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“Denise Quiñones, Miss Universo 2001, apoya cambios al Código Civil” 

 

14 de marzo de 2007 — Denise Quiñones, la actriz, cantante y Miss Universo 2001, se 

expresó hoy a favor de los cambios propuestos en el borrador del Libro de Familia del 

Código Civil de Puerto Rico. “Siempre he creído en la igualdad de todos los seres 

humanos y no podía quedarme silente ante el debate que se está dando en mi tierra en 

torno a los derechos y protecciones que deben gozar todas las familias puertorriqueñas. 

Nuestro estado de derecho tiene que reconocer la realidad en que vivimos, por lo que 

apoyo el reconocimiento a las uniones de hecho tanto para las parejas del mismo sexo, 

como para las parejas heterosexuales, tal y como está contenido en el borrador del Libro 

de Familia del Código Civil”, señaló Quiñones. 

 

Quiñones, quien se encuentra en la ciudad de Los Angeles, California, audicionando para 

varias oportunidades en la televisión y el cine, rompió así el silencio, esperando contagiar 

con su acción a colegas artistas y personalidades puertorriqueñas para que se expresen 

en torno a tan crucial tema. Además, hizo un llamado especial a aquellas personalidades 

que sean o tengan familiares lesbianas, gay, bisexuales o transgéneros para que cuenten 

sus historias y añadan una perspectiva humana a este debate.  

 

“Aunque no resida en este momento en Puerto Rico, siempre he representado a mi Isla 

con amor y humildad dondequiera que esté, por lo que en este momento que mis 

hermanos y hermanas lesbianas, gay, bisexuales y transgéneros me necesitan, digo 

presente”, dijo Quiñones. 

 

Quiñones, recientemente galardonada con el premio ACE a la Mejor Actriz de Teatro 

Quiero, se mostró consciente de que el borrador actual del Código Civil otorgaría el 

derecho a cambiar el encasillado de sexo en el certificado de nacimiento a una persona 

transexual para que refleje su género actual, pero hizo hincapié al hecho de que 

personas transgénero que no han pasado por un proceso de reasignación quirúrgico 

deberían tener acceso al mismo derecho. 



“Quería también expresar mi apoyo al cambio de sexo en el certificado de nacimiento 

para personas transgéneros, pues éstas sólo han pretendido atemperar sus documentos 

legales con la realidad en que viven. Sé que de ser aprobado como está, el Código Civil 

permitiría solo a personas transexuales cambiar su certificado, pero debería incluir a toda 

persona transgénero que busque cambiar su certificado en el derecho amplio a la 

libertad cobijado por nuestra Constitución”, continuó la artista. 

 

Para finalizar, Quiñones hizo un llamado al pueblo para que vean esta discusión pública 

como una oportunidad para unir a la familia puertorriqueña e invitó a la ciudadanía a 

visitar el portal cibernético www.prparatodos.org de la organización Puerto Rico Para 

Tod@s para que el pueblo le envié mensajes por correo electrónico similares a la 

Legislatura en apoyo a los cambios del Código Civil.  

 

“Aprovechemos este momento histórico para educarnos, conocer más acerca de 

nuestros familiares lesbianas, gay, bisexuales y transgéneros y abrirle las puertas de 

nuestros corazones. Que sigamos nuestras mejores aspiraciones de justicia, inclusión e 

igualdad. Que luchemos para que todos los puertorriqueños podamos tener los mismos 

derechos. Que ninguno de nosotros se quede a orillas del camino. Es la responsabilidad 

de todos”, finalizó Quiñones. 

 

La organización Puerto Rico Para Tod@s tiene como misión fundamental luchar por la 

inclusión de las comunidades lésbica, gay, bisexual y transgénero (LGBT) en el proyecto 

social de nuestro pueblo. Para más información acerca de Puerto Rico Para Tod@s, favor 

visitar www.prparatodos.org. 


